
 

 
 

Delegación Catalana 

JORNADA DE MAGISTRADOS 
9.00 a 9.15 h  Acreditación.  

 

9.15 a 9.30 h Apertura de la Jornada, a cargo de Adrià Redondo Vives. Delegado de Catalunya-AEDAF. 

 

9.30 a 11.00 h La prueba en la vía contencioso-administrativa: primera instancia, apelación y 
casación. Presentación de alegaciones nuevas no realizadas en vía administrativa. 
Alegaciones o prueba extemporáneas. 

 

11.00 a 11.30 h  Café 

 

11.30 a 13.00 Principios generales del derecho: estado actual y aplicación práctica.  
Cambios de doctrina administrativa o jurisprudencia; efectos temporales y principio 
de confianza legítima; imputación temporal de la devolución de tributos declarados 
inconstitucionales por sentencia con limitación de efectos; incidencia en la situación 
y actuaciones de los contribuyentes. 

 

14.00 a 16.00 h Comida libre 

 

16.00 a 17.30 h Modificaciones sustanciales en el Procedimiento contencioso-administrativo a raíz 

del Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre que entró en vigor el 20/03/2024: 

Especialmente la nueva regulación del artículo 139 LJCA y la limitación de las costas 

procesales; suspensión de procedimientos, pleito testigo. 

 

17.30 a 19.00h  Problemas en la casación. Situación actual y futuro. Planteamiento sobre su práctica 
y apreciación de interés casacional. Planteamiento de cuestión de 
inconstitucionalidad mediante recurso de casación. 

 

 

 19.15 h Cierre de la Jornada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ORGANIZA: 
AEDAF Catalunya 
 
COORDINA: 
María Doñágueda San José 
Coordinadora del Grupo de Trabajo de  
Procedimiento Tributario de la Delegación Catalana 
 
PRESENCIAL : 
Por confirmar  
 
ONLINE : 
Sólo para visionar 
 
Inscripción:  
 
 
 
 
 FECHA Y HORA: 
14 de noviembre de 2024 
De 9.00h a 19.15h 
 
 
  
    
 
 

 


